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NOTARIA: PRIMERA - DEL : CANTON AMBATO - 
| Dra: Helen Rubio” Lecaro o 

3 
* 

no e En ¡la ciudad de. Ambato, capital de 

TES Lot ptosa da provincia de Tungurahua, Repúbli 

estos. Sa del Ecuador; ,hpy día NUEVE de - 

r E ico , "Mayo de ¡mil -noyecíentos..noventa y 

o 1: ¡ cuatro; ¡ante mí Doctora HELEN. RU- 

vo IN BIO :LECARO, Notaria Pública Primén 

0 ie “este ¡Caritón; dompareécén: 'las 'se 
Es E 

ñoresi VICTOR'' MANUEL * ÁGUILA, casado] MARTA: PIEDAD .ZAVALA :SANCHE 

A 4 
viuda; ;/ FAUSTO ANIBAL “TAMAYO “LARREA, ddasadofADÓLEO ALBERTO insiro 

LARREA, casadof ARE BEATRIZ VERDEROTO , ¡SÁLAOR, solteraj CHARTUA AN 
bos A] e : 

GELICA MARTINEZ, Alvorciadaf RAUL ENRIQUE MEZA parIio, casado ¡LUIS 
. roraiiej anitariq. sc 

ANTO' IO OVIEDO FIERRO, casado; “JOSE VICENTE PADILLA POVEDA, casado” 
podr 4 ore” nt e BE 1 ¿ pis - . “y . 

JORGE ERNE£ esto ¡ALBAN VALLE, casadof INES. VBALLESTEROS GONZALEZX, viu 
AS ecafror: . ridad . í A A. $ 

: da¡/ HUGO FERNANDO MORENO MENA, casadof LUIS ALBERTO MORENO VERA, - 
l 2 ciddac as Pr! og 
casadof. JORSE ARNALDO | RIVERA SARRASCO, casado 1058 WILFRIDO LOPE2 

* ejer! Liar Pics Poza . Por] 

BUENASO, cagadoí JORGE EDUARDO NORIEGA PLAZA, casado; 3RACIANO AN 
SN A AC Ios op 

> 
OLE CTO A ps Re 

TONIO SILVA al, casado¡” MARCO ANTONIO ARELLANO ABEDRABBO, ca- 

sado; GLADYS. EVELI A, JURADO ¿TAAYO, casada; Pero que comparece por - 
sf” : IZ 

SUS. propios, derecho ¡Por hallarse disuelta 398. AS conyugal, se 

vg1 O 
calidad de Secretario General del SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONA 
o v' o ap pedo espro: Dr e A pe 

LES, DE .BOLIVAR, Según t el habilitante, que tampién agrego,  casalo;SLA 
2A 

, DYS MABIA. SAA -ALBAN + . sojteraj, ARCO. EDJARDO. VELARDE NARANJO, casa- 
dute 

-do;. AMERICA, PPD VPrUTENEEa O DEL, SALTO, ¡A£voretedaj/ZOFLA NOEL 
” 

2 
- BANCHEZ. ES solte ab, JOSE CELFANO, VALPE, RENDON y | ¿Sasado; CARMEN 

ELIT os os Cir: 

ASHMA, _PRONCANO OA PATRICIA, GU DALUPE | SILVA, DE KAST A, casada;- 

Ingeniero. IVAN zamora, en. calidad de. Representante. begal, de la Saw 

0 
-Jlinera SUPERTAPI SERVICIOS ¡COMPAÑIA ; LIMITADA, Según. . el, Pepi pante, 

asado] puna AORACÍO! BALLESTEROS. GONZALEZ, casqdo;”. CARLOS. ROBER 

TO: NUNEZ SANCHEZ5' casados a MIGUEL ÁNGEL PEREZ, PORTERO ¿- casados. PEDO 

'PABLO- PARÍÁ PROAJO, pasador, MARCELO, FRANCISCO ALBAN ROMERO, casado 7 

-MCEABIOLA GRANJA VALLADARES, cC casada; AUGYSTO RODRIGO GRANJA VALLRDA- 

UN | NOTO 
TA A A ] Lr.oprord wo + 

 



    

LS 
RES, casadof A 

a 
, dof LUIS JORDAN CAKA SORIA, casadof ALBA YOLANDA CHAVEZ YA A- LLEJO, casada; SALVADOR NEPTALT AYORGA ARIAS 

, 

y 
casadof LUIS FERNANDO MAYORZA VILLALAA, casados” PELIX oLifeDO 2UTIGA LOPEZ, 

Ze 
o casado; AUGUSTO 

DANIEL SPINOZA NUTEZ, 
. 

casado; MATILDE PAREDES BAUTISTA, 

1 l Y 
casada; FABD AEda PRANCO * PALACIO, casado; 

4 
de racionalidad colombiana; INSENIERO - r 

mo SER:IAN ALBERTO MOLINA ' ESPINOZA, 
e 

ári calidad de Representante Lezal da 
la Sasolinera CORHOL SOCIEDAD ANONIMA, seyjún el habilitante que ayre 

S JO, casado; JULIAN ANDA ! e Luz RÁMOS / ' viudo; ' ANSEL ALBAN ES SPINOZA, viudos; , 
AIDA "JERCEDES ALVAREZ VACA, 'Casadá; EUCLIDES SLTECER CHAVEZ HARO, ca 
sado; VICTOR BOLIVAR . GONZALEZ, casado; OSHALDO NAPIOLFON JURADO ARCEN 

TALES, casado; toldos ecuatorianos, . mayores de edad, los domiciliados 
fuera de esta ciudad. según consta la Minuta se hallan de. tránsito. cen 
Ambato, legalmente capaces Y portadores de cédulas de ciudadanía, quie 
nos me solicitan elo a escritura pública la siguiente minuta: señor 

O : ep 
JOTARIO: EN el Reyistro de Escrituras Públicas a su car3o» sirvase mn 

Too na a 

sertar una que contenga el contrato de constitución de una Compaña A 
>? r CO eo . A 

aónima al tenor de las. siguientes cláusulas: PRIMERA: CO'PARSCIONTES 
- 7 O neto! A o. r 

Comparecen a la celebración de la siguiente escritura: las siguientes 
- CA TELLA AN A A e 

personas: Víctor Sanuel. Aguila, casado. Aomiciliado: en el cantón Alau 
- : 7 no? o A, E Torn pos - 

sí; “taría Piedad savala Sánchez ; viudas Jonteilíada "en “la “eludad do Río 
1 1 Loy. Po zo , torst 

bamba; Fausto Aníbal Tamayo Larrea, casado, domíciitado en la ciudad 
IS ros . y 

de Mibato; ádoifo alberto. Famayó Larrea, casado, domiciliado dh la pa 
, 

rroquia de »íliaro; Nelly Beatriz dorádióto” Gaibor, 'solterá, “domícilia 

o | coma de, 5 rr 
la en el cantán San s£guel; darthá Angálica Mártinez, divorciáda, do- 

7 CANA Le! Py Po, 

ñiciliada en la ciudad de Guaranda; Raúl Enrigús' tleza Patiño, casado, 

- domiciliadó en la ciudad as! Suáranda; “Las 'antónio dviédo Fierro, casa 
pros 1 

do, doñíciliado en la ciudad. de Riobanba; JOSE' VIcehte Padilla Poveda, 
É 

casado, domiciliado eñ 14 ciudad de AMbato; Jórge Ernesto Albán Valla 
> 

tñés Ballesteros González, 
, 

"+. 

casado, “aomicilíiado « en la ciudad "de AMbató; 
A 

Viuda, domiciliada en la ciúdad de” Ambato; Hugo Fefnando Moreno Mena, 

casado, domiciliado" eb' la ciudad Ae Latacunga; Luis Ribarto Moreno va 
w 

ta, casado, doticiliads en la ciudad de Latacunga; dorad nrnálao álven 

Carrasco, casádo,' domiciliado en' la' ciúdad de: Riobamba; José Wilfrido 

López Buéngños' casado,” domiciliado el La citdad: de Riobamba; Jorge E- 

“duardo Joriega, Plaza, casado, domiciliado en' la:ciudad de Riobamba; - 

3raciano Antonio Silva riallos, ¿asáio, Aomici1liado en la ciudad de la 

Rl 
tacunga; “arco Antonío Arellano Abedravo, casado, Jdomiciliado en el an 

 



  

oa NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

  

de . 
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Y ' 1 

tón. Patate; Gladys Evelina ; surada Fanaya: casada, con. disolución. de 
o. 21 

a la sociedad conyugal;: domiciliada en el cantón Sálceldo;' Angel Pare- 

des Miranda, “en calidad. de: Representante,* Becretárió Seneral de SIN 

- DICATO. Da CHOFERES PROFESIONALES DE, BOLIVAR, casado, domiciliado. en 

la ctudaa de Guaranda; ¡ SLadys María 526 Albán, soltera, domiciliada en 

el cantón San Miguel; Marco. Eduardo Valacas Naranjo, casado,domicilt 

do. en la ciudad de Ambato; América robeñed Vetntan:11a,29) Salto,di 

o 

vorciada, domiciliada en la' ciudad de' Ambato; Zoila Noemí SáNchez te 

13 
y 

F
u
n
y
a
q
u
k
 

- 
E
c
u
a
d
o
r
 

>. - - r ro = tor . rr rosas ne Cos 

cerra, soltera; “domiciliada” en: la ciudad' de Baños; José tano Valk 

Rendón, casado, domiciliado en el e cantón de Mocha; ¿Seras Bastos - 

_Broncano, casada, domiciliada. «en el cantón Colta¡ Patricia Gulalupe 

Silva de Kast, casada, domiciliada. en: la ciudad de Ambato; Inyenie- 

ro Iván Hauora,  enicalidad 'de Regresentante: le 'la: Gasolinera SUPER- 

TAPI S3RVICIOS” COMPAÑIA, LIMITADA, casado,  domicilia10 en la ciudad 

a o o a 
'de Riobambaj Franklin “torácio Baliesteros'S3onzález; casádo, domicilh 

ste 

30 en la ciudad de Ambato; Carlos” Roberto Núñez sánchez, casado, Ao 
PSN . - e nr. 32 . 

miciliado en la. ciudad de hubatos Miguel. Angel . Pérez Portero, casa- 
. Palma ' 

do, . domiciliado en la . ciudad de Ambato; Pedro papro/Erpaños casado, 

Jomiciliado:en la ciudad de Latacunga; Marcelo" Francisco Albán-Rome 

To, casado, domicdiliadoren la'ciudad “de Latacunga¿z Fabiola Sranja -' 

Valiádares/ casada, domiciliada en la ciudad 'del Puyo; 'Aazuáto' Rom 

o Granja Valjadares, “casado, domiciliado en la ciudad del Puyo; -- 

Luis Jordán ¿gora Soría,cásado, domiciliado en lá ciudad del Puyo; AL 
» 

ba Yolanda Chávez Valléjo; “casada, domiciliada én la ciudad de Rio-   
bamba; Salvadór Neptalf: ¿Aayorga Arias, casado, “domiciliado en la chi 

dad” de Ambato; más Pernánao Mayorga Villalba, casado, domiciliado en 
EN . 

el cantón Quero; rélix Simedo 2 úñiga López, casado, Jomiciliado en k 
¿0 LA 

A ciudad de Riobambaj Augusto Daniel Espinoza Núñez, casado, domicílk 
+ 1 

do en el cantón Chimbo; Matilde Paredes 3 Bautista, casada, domicilia-. 

da en la ciudad de Ambato; Fabio León .F£anco Palacio, casado, de na- 
  

a 

cionalildad colombiana,, ¡Jomigiliado .en la «Ciudad. de Riobamba, quien 

      ú mani fiesta que la ¡inversión «que xealizardlar hace como «Inversión -3x7> 
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1 

¿ 
| ! mo ! ( : 

| po o o UE o EN 
tranjera D 2 Mdliha E j irecta; Inz2 niéro Sermán' Alberto Moliha Espinoza, en calidad 

1 

de Representante do la Gasolinera CORHOL. SOCIEDAD ANONIM5MA, casado, domi 

ciliaaó* en la ciulad de' Ambato5' Julián” hard lPRambs tiuab: Abini 1114 - 

do: en” el. cantón Pelileo;. Angel: Albán" ESbAnóza! viúdo', domiciliado: en! la 

ciudad de. Ambato; : :dí3a. Hercedes, Ajyarez: Naca, Casadas donicil4ada en La 

E ee Even orto een ¡ ; Íctor e casados, domiciliado en 

Ía citdad? Je mul dels ri Ter r , 

J ar mas 
o r: c ripio 

an35; 5atalas! Na Jutado' Arcentales, casado, do 

miciliado en la: ciudad. del' teñal oalanes" compáretén! 1Ó5 hatehn' de' mane- 

ráa' líivite” y ivoluñfária; SoY suBcpr6prsdráeteradss! bon nápiré3 párá! con- 

UA 

e 

una 1a Compañía | Anónina. . que se “Acnoningrá, PETROLCENTRO, PEYROLEOS DEL CEN 

: , no eto oradeso Je 22 critical .clrirz 

TRO COMPÁTIA ANONTAA Y que se regirá por la PY de Compañías, los. pre 

sentes ' estatutos, así” ¿dio 18/65, “beglamentos” y ñás disposiciones! apk 

cables para este tipo “de: dompañías:' TERCERA, - ESTATUTOS;- CAPITULO 1. 

  

Denominación, Hacionalidad: y Domicilio, Plazó¡-Objeto.-. ARTICULO PRI- 

MERO. - IDENO'IINACION; + La Compañía; se "defiómina' PETROLCENTRO PÉTROLEOS 

DBL «CENTRO COMPAÑIA ANONIMA.Á ARTICULO SESUNDO: ; NACIONALIDAD Y. ODMIICT 

LIO.- La compañía. es de nacionalidad ¿Gouatoriana y tendrá . su domicilio 

en la ciudad de Ambato, péro podrá establecer sucursales, agencias, re 
Ta sr 

presentaciones o “servicios en otras “ciudades del país o en el exte-- 

La! Compáñía “tendrá” “un plazo o 

rior.- ARTICULO TERCERO.- BLA%O%" 

de" duración de” CINCUENTA. AÑOS; ' 'eóntados désdée 'la! fécha' de: ins 

pa 

cripción de :la' presente escritura / «de / constitución. en: el. :Regis 

tro Mercantil. Este plazo: ¿podrá se . «prorrogado |. o .digsminuido.- 

por resolución adoptada por lar «Junta  eeneral. 86, ¡Acoloniatas: A 

sí como, * la compañía . podrá disolverse en. forma: anticipada; :por 

resolución de :.la - Junta General o, por,las causas. previstas '.POE” 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO. SOCIAL. >. -El¡ objeto. social + 

Se dedicará a la. venta. al .por. gayor . y menor .de 

derivados , 

la. Ley.- 

la compañía est. 

gasolina, ' lubricantes, combustibles, | “patróleo 
' Y 'sus 

de | servicio * ylo: instalaciones adecuadas. ae 
ps 

mediante “estaciones 

demás negocios afines a las 
1 sa, objeto: pudiendo dosarrollar 105, 

de actividado E qu quedan “señaladas. 'Fórmará parte de or- 

ramas. 

ganizaciones o empresas; “de cual gules” 
clase ' y 'cooperará don estas 

u otros, en beneficio “sócial' dé “Ya compañía. | Participará dire 

tamente, O Como > representante a través :de germonas naturáles o - 

jurídicas, nacionales o extranjeras en todas las fases de las ac- 
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' 0% 

tividades hidrocarbirfferas e industrial. Prestar servicios de a 
pr be 

sesoría técnico, legal Y económico al Sector petrolero, cnergét4 
s 

co, minero e industrial, en todas sus fases y proveer de insumos, 

materiales, equipos Y Fepuestos a personas e instituciones que - 

intervengan en estas actividades. Reparación y mantenimiento pa 
CN pe 

ra la industria patrolera, minera, auímica, metalmecánica, petro 

química y agroindustrial cómo también de automotores. Importa-- 
s > 

ción, comercialización de equipos, herramientas y repuestos para 

la industria petroleray minera, química, agrícola; metalmecánica, 
¿ , 

petroquímica, A3rOLnduetrial. y _Enpresás Industriales. en general. 

Dar servicios de fiscalización de oleoductos, poliductos, tanques 
Jn 

de almacenamientos de hidrocarburos, estaciones, de bombeo, esta- 
Terr, 

De 

les como ASTM. API. ASES ISO 2000.*: Construcción de obras civi- 0 
3 -. 937 

les e instalaciones mecánicas, eléctricas y electrónicas en ¿ene 
“ea 

ral. Pográ actuar como ; ¡aayoriate en la distribución de combusti- 

bles, bien sea de mánera directa o a través de terceros, proveyen 
; Fees te E 

do tanto bienes com. servicios necesarios para esta actividad, en 

consecuencia, podrá, distribuir cualquier tipo. de combustibles, sea 
e : 1 

nacionales o importados, en estaciones de servicio propias, al-- 
tear La.” to 

alidad legal», inclu 
; 

quiladas, asociadas o bajo cualquier, otra mod 
Y : =1- tr, o 

sive a nivel de puertosy, altamar, acreopuertosy etcétera. As1 
Li nÉ y, 

nismo podrá. importar, exportar, ¡Vender cualquier clase de combus 
o $ , 

tibles y sus derivados; También podrá dedicarse a las actividads 
Torero: E : 

de exploración y explotación de hidrocarburos ya las, denás acti 
Cta 1 r* 

vidades relacionadas y Bien sea de manera. directa o en asocio con 
, , Oran ref ra pri or ( r pots 

terceras personas, sean estas naturales o juríáleas, nacionales 
Y ! o. tte . A] or 0 1 - + . 

o extranjeras. constituirá parte de su objeto social la importa- 
x ” A : 

ción, exportación, | representación, distribución, venta de insumos, 
NS . ton as no 

repyestos Y demás componentes para cualquier fase de las astivi- 
ol pri! nr lr=tftioy ct - cn.   

Mo epa or 
dades de exploración, | explotación y, distribución de hidrocarburos; 

poros ete pl J o 

F no. ate. ES st , aro + * 1 o. f 

 



a 

tales actividades las podrá 

os Cros . 
! 

f+ acciones. o 
la nforme al orió. 

> participaciones de otras compañias, conforme a1 orde ” . Ly or ho os so. bj 
* 

_ 
namiento leza1. Tenará opacidad de arrendar, 

or.» s E 4 : - , 

il 

, Contratar, comprar 
A foi 5 ; ÓN , 
o Y sus derivados, asi mismo ser 

EE 
de importácidh Y expor 

Eransportes navieros “del. petróle 
pa , ' de 

cor. 

armalora 
' 

í oras para transportación para “fines 

5 

CDA E A rn Eación, también, podrá dedicarse al reciclaje, y comercialización eo da Fe, -. 
nds tente “e le todo. tipo de productos; Y? a la actividad de bienes rafcos, - -- 

E E to? . 
? “A en consecuencia podrá comprar=vender, construir, arrendar, “Gaso t eo ! f. Poo: Tod E v , 

: s Eh; r - Ss Mere to Linoras y estaciones de servicio, Se' dedicará a la Explofación, . a cy os "o j 4 - ora + t e. . TS pos rt explotación, almacenamiento, cometcializadión y transporte de y > e Pos Porro “. * Loio.y , ; . Jal totor , Y qg0 licuado del petróleo. Participará en la elaboración de toda cia i os. ”, . i porra E 1 j- or rj 
se Ae proyectos, en "licitaciones, ofertas públicas y/o. privadas - E tediracic tir 1 LI rt en la construcción de instalaciones previas o de producción in 

r 

- 
ar ! e Sr, i o Poca In 

dividualmenta o en _Auocio con otras comañtas casiónnios r/0 as 
AS E y ne? O A rr Pr 

tranjeras dentro y fuera del país en refineríás y otras Empresas 
to. Pod o. E Se Dont . Ctreodadto noo ua $ - 

dedicadas al procesamiento del petróleo. Podrá. adquirir bajo - 
oi pd i Lo ni . ray . Potes , 0 

cualquier modalidad acciones o participaciones de compañías Pe 

pt Moa AR A o dmca ió cvtper 4d 1oz 17 20 y 

troleras; interviniendo directa o indirectamente en la prodúce- 
f Sar des pot. a — ny "Oiodrari ( >. boa Í 

ción petrolera en todas sus fases: Explotación, exploración, re 
r o , es - L +7 Edna rar A de A Petra Lee pr 

Finación, almacenamiento, transporte, comercialización incluso 
- : “ Po qt otro toomte cda CALLES , yo): “ear E 

de cualquiera de sus derivados. Fabricará productos con los de 

"> CO hero cite ad lt rf: brdoris yor Pr St 
Fivado5 de petróleo como para pavimentación y techado a base de 

> 4 ef Cora do; ES “. tro? “ TOOL arta sf. " 

asfalto), pintura asfaltica, briguetas de" combustibles, combusti 
eS ' “ , » . pr Seofrery -. . aida Fabes ezo ii 

ble aglomerado, aceite y grasas Júbricantes) compuestas o mezcla 
Cada tte: : errdiof Mate. dor sobr: if 3 

Jas. Importará Y distribuirá por mayor o menor equipos, partes, 

proto. yo ceo a a Ed te lr noir a do: ' X 
Piezas sueltas para el área del objeto social, pudiendo ser nue 

r > A ( sp Lat cb OS dor dre La, 

vas, usadas o reconstrufdas, tales como surtidores, mangueras , 
CS co ir AN: coSantoa ef 

etcétera. rambién importar vehículos, partes) piezas de repues 

nn nto. : ) coerbordas Porta ddr ao o dis 
tos de todo tipo, importará auto-tanques y equipos" para los mis 

A N alo did po dino dros o aci cae : 
NOS, piezas, repuestos nuevos, usados y reconsbrataos; ilantas 

, 

too rd . f f ..-. ur ts LZ £Yf Utrera 

Y 1emás accesorios de venfeulos.. La compañía Podrá establecer - 
' tor Demo dada tt YU ati daa: Pres talar. eto 4 

estaciones de servicio para la venta al público de los productos 

que elabore o distribuya, en cuyo caso podrá hacerlo directamon 
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te y/oa través de asentes, repregatantes, concesionarios, arren 
y: 

3 

datarios, subsidiarios y/o qualquier otra forma legal de repregm 

tación o asociación. La compañía podrá fonstruir, ampliar, remo- 

delar, reubicar, reconstruir estaciones de servicio para el ex-- 

pandio de combustibles, lubricantes y afines. Importará tanques 

para almacenamiento de derivados del petróleo, y gas licuado (SL» 

también podrá, dedicarse a actividades de Maguila. conforme al ,or 

denamíento legal. Para el ¿gumplimiento de su objeto, la Compañía 

podrá realizar toda clase, de actos, contratos, y/operaciones per 

mitidos por las Leyes Ecuatorianas, que, sean acordes con su obje 

to y necesarios y convenientes para,su, cumplimiento, asi como ra 

lizar operaciones de arrendamiento de bienes utilizados_en la e- 

laboración y comercialización de los productos señalados en su - 

objeto social. Podrá solicitar, obtener, adquirir, ceder, explo- 

tar y comercializar toda clase de patentes, licencias y marcas d» 

fábrica, asi como todos los procedimientos y secretos de fabrica. 

ción que se refieren a su objeto.. Podrá también integrarse por - 

medio de aportación, de fusión y de, otro mola legal, con, empresa 

o compañías que existan o que. lleguen a crearse, cuyo objeto sea 

identico, similar, análogo, o.conexo, con,su propio objeto y Cuyo, 

concuro sea necesario. para incrementar o-facilitar la explotación 

su fabricación o la venta de productos, Podrá realizar todas las 

operaciones agrícolas, industriales, comerciales, de importación 

y de exportación que se relacionen con cualqujerx,ramo del objeto 
: os A CAU Ja E ON ' : 1 

social. CAPITULO .SEGUNDO,- DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION.- Accig-, 

nes; Títulos de Acciones; ys Otras Reglas Sobre Acciones. ARTICU, 

LO. QUINTO, - CAPITAL, - El dapital,de la caompañía es de ,CIENTO, 

IO Y, SEIS, Je DE «SUCREH.,. 115$ 196000. 000). dividi- 

J do en NAAA Y nominfarivas, de un, millón, de su- 
4 Ft o” 

cres ts e 900. 000,00 ) cada. ON Ad. o .o- 
re.” ET a dr doo o asp Lar too 7 e nof co? 

A   tricuta JEXTO.- Las aeciones serán ordinarias, nqminativas e in 

NN O 

 



      

divisi á bles, y estarán numeradas del número uno al ciento novent 

| 

nta y se Sjinclusive, Cada acción da derecho en proporción a su valor paga 
Tee 

a partidipar en las ubilidados y 
a los lémás derechos” estableciaos' eh" la Ley. ARtricuLo sebrrio 

Jo á voto en la Junta. cánera1. 

Tm 
EREFMNOTAS 

PITULOS' DE. ACCIONES Y TRANSFERENCIAS, - TÍtblos' as amiones. y trans- 
ferencias: Los títulos de acciones y los 

a 

t 

certificados erovidiona- 
les Dintrans! se extenderán en libros talonarios cobrelativamonte numera-= » 

Jos y estarán firmados por el Presidénte y por el Gerente : “General 

de la Compañía. Entregado el tituis al accionísta, sto suscribi- 
1 rá “el correspóndiente' talonario!" Los "títulos. de Acciones Qué se - 

inscribirán en el Libro de Accioñes y accionistas, en el que ao 

anotarán las sucesivas transferencias, la Constitución de Aere 

La , : o TA a chos reales Y las demás modificaciones que ocurrán respecto al de- 
. - : . > -É der s mo at on CS . O] recho sobre las acciones. La' transferencia del dominio de las ac- 

5 : Coi eg a e ree A! ciones' no surtirá efecto contra la sociedad ni contra terceros,- 
f ie 5 y " os Pr Loa arc doo sino desde la 'fécha de su'inscripción en el Libro de' Acciones y 

AP Talar ido as trado. , f 
accionístas. Está inscripción se efectuará váli ámente con la so 

4 no r ”r o. : - E Y or tos EA . c* co. es < 

la firma del Representante Legal de" la tE mt due se 

? 
J eco ir 

haya comuñicado a éste ia transfetonéiá en ún' instrumento “Fecha- 

0% ao amento hor el badohte y al dobidastio! > 
do y suscrito'conjuntamente por el cedente y dl cesionario; o me- 

2 coro cor Proa o rf A Ye ”: 
diante comunicaciones separadak suscritas por cada uno de ellos. 

pos CA LErOr : 1455 Le fddo 2% ' 
Dichas comunicaciones Jeberán ser archivadas. tgualmentd, podrá 

O e as e 36 Áceidasi” nístas, efectuafse la' inscripción en el Libro de Acciones” y Accion stas, 

ea ds pl A 
si se entrejaré al Represeñtante Legal el título de Acción en el 

dy Er far 7 o E 
que conste la' nota de “cesión pEspedtiva.' Enté sté caso se anulará 

Ca * 21 tooo prprtos? UN 
y archivará el' título y sé emitirá én su lugar úno huevo Aa nombrá 

y YCYRETN2 CIUTICAO Leo 
del GSsioñarios si: un. titulo“dé-acción sé ex Fravasto”a > déstrayero, 

tivo accionista a pedids esérito dé Báte, prévia publicación por- 

ora € rot; ndo rom y! tres días consácutivos en uho' de' los periósicos. de” mayor cirtula- 
RT : 

ción eh el dois principal! “dé 4" Cómpañfa; a “costa. del accio- 
SS £bgz ( co, fOT.Ereorpo 7 > ES 

nÍsta, : y después de transcurridos treinta días contados a partir 
.-. y cit ep 

de la fácha de lá G1ó1má' gubicición. Miéntias' ¿Y adctonísta no ha- 

ya pagado íntegramente las acciones por él suscritas solamente se 
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e ye NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

y Dra. Helen Rubio Lecaro ; 

emitirá a, su favor el correspondiente certificado provisional de a- 
OR 

cuerdo con la Ley. si Se trata de una «Sucesión, los ¿Herederos se ha 
A vr 1 

llan obligados a Aesignar un administrador común de conformidad ¿con 
cl E 

las A1sposiciones del código Civil ¡tanto en er caso de Herederos co 
.. 401 a ' 1 3 

mo en cualquier otro. no previsto, la calidad e administradr común 
. 41 E 

: i 

conPlenos Poderes es requisito, indispensable Para Goncurrir a la - 

Junta general de Acclonístas, tomar parte ¡en las deliberaciones,vo 
z Is e ore 

tar, cobrar 31v1dendos y en, general ejercitar cualquier derecho in- 

herente al accionísta. Los ¡aqcionístas que no sean ecuatorianos,de- 
votes? 

berán cumplir con las requisitos que. la ¿Ley “señala para que puedan 

registrarse como tales en. los Aibros de la Compañía. ARTICULO OCTAVO: 
4 

QTRAS RESLAS SOBRE ACCIONES o Los asuntos relativos a suscripción de 
4 

acciones, usufructo O prenda de ellas Y, otros aspectos concernien- 
TAO COPLS a! : 

tes a las Accines Y A los Fítulos de acción que no estuvieren pre- 

vistos por los presentes estatutos, | se sujetarán a lo señalado en - 

| los Artículos ciento noventa y ocho a Moscientos diez de la Ley de 
! A y 

Compañías vigente. CAPITULO 11T.- De Ja Junta Seneral de Accionístas. 
2 

De la Formación de la Voluntad Social, se la Dirección Y. Administra 
: - st: 0 . , - 

ción; Clases de Juntas: ordinarias, Extraordinarias y Universales; 
cero 

y 

De las Convocatorias; del Lugar . de Reunión de la Junta; de su Insta 
* 

laqión; ¿Del Derecho a Información; de la Representación. de los _Accio 
* í 

nístas; del Quorum; De las actas; Ye de tas Atribuciones de las Jun 
cetro art: 

tas. ARTICULO NOVENOs ASE Supremo Y Atribuciones .-La Janta Gene- 

ral 23. el Srgano »¿upremo 2 cuyo. cargo está el Gobierno de la Compa-: 

ay tendrá todos los deberes , atribuciones y responsabilidades - 
neon gl? ron cf in 

que ¡señala la Ley. Sus resoluciones - válidamente adoptadas, obligan 
pira rita” CS 

aún a los ausentes o ¡Jisidentes, | salvo el derecho de eposición en» 
- fia trirdo 

Mos térfinos ' dé La bey 'de' cdododifas. 'ba ' Jánta córedal ' constitufda - 

por la reunión dd acdiónígótás eéféectuadá de 'ácuerdo cón'la Ley 'y- 

lós 'Estatutós es el '$rgánó "súpremo “de "Tá :Cómpaárñfiá "y "tierie podérés'   para resolver tddos 1dg '4duñitos 'dedlaciónados 'cón los negócios ¿déla- 
G . 

0% q E TA A - 

 



  

1 
, 
$ 

les y tom ar dentro de los límites establecidos por la ley, cualquier 
1 to 

- 
bo on dr Fira , . 

tte, 

decisión que cre ni: yere convenien , | es 0 te para la buena marcha de la compañía. 

a vo ad social se 3 em ua SO A 
luntad sociai e formará" a teravés de resoluciones de la “Junta - 

” r nad > ha! 

en Lt Lost rt Pro CI 

eral' de Accionístas, del Directorio, ds" Su Gerente General, Presi- 

Cr e z 
r 

' eS o ¿ . 

den Lan E co01s 2 ca ig Cerdo 
te; Yr Sub gerente, si óstuvicso nombrado éste último Funcionario 

pr SÓN 
según 10 previsto en La presentes "Estatutos. "se manifestará frente a 

s 

hero 
; . 1 . 

. 
. 5 “. a ¡ no. 

ter sa : | ceros a través de actuaciones del derente General separadamente o 
y. 
y . Lona 71 z pecador? 

t raros ep 

e EN o. : 

Jel Gerente General y del Presidente en forma condunta de acuerdo a 

- pe : pod prore e t; a Uopr ' cor ES 

lo previsto en estos Estatutos. ARTÍCULO DecImo; CLASES D DE JUNTAS. - 

Z. 
: 

ce Lugros? cea ma Bro o 

Las reuniones de la “Junta Seneral será ordinarias, extraordinarias y 

Ear o 

universales. Las ordinarias se Efectuarán' por lo menos una vez al a- 

o O: 1 : o. , 

ño en el domicilio principal de la “Compañía, dentro 4 de los tres meses 

* ; SN e es . 

posteriores. a la fimaización del ejercicio económico de la Compañía 

' 
=p . pr? nr! nta coca cor roo 1 4 pao. - 

para conocer cuando fuese del caso, los asuntos “especificados en - 

F- AN . 

los numerales primero, segundo, tercero y cuarto del Artículo doscien 

. . ! 
E ES A: : : . . 

tos sétenta y tres de la "Ley “de Compañías; esto es, a. Para nombrar 

cas 
dera 0 e >> rin ds E 

a los miembros del Directorio, Comisarios, Auditorés Externos y cual 

Pos pre a o JIJI OUUTICLO . 4 deca dao 

quier otro funcionario cuyo nombrameinto no cortesponda a otra orga 

o 

nismo O Autoridad. b. Conocer las “cuentas, el balance, el estado de 

Lo 
! z 

' . 
: ” pin 

dértidas. y “ganacias, os “informes que le orésentaran el Directorio, 

org Lepra dar To 
E 

12413 

el presidente, serénte ceneral, Auditores externos y los “Comisarios 
f 

toro. EN a 1 

- ” ! Crd - 
La ho. 5 

: el 

acerca de los negocios "sociales, y dictar “su resolución. No godrán a- 

t pero to! .o de 

1 

probarse ai el balance ni las duentas “sino hubiesen si0o 
spin 

f 

precedidos 

er Pra 

por informe de "los Comisarios. Co. Resolver acerca de 1 

: 
Por 

ram ro 

de los beneficios cóciales. a. Considerar cualquier otro ásunto pun- 

. Ps 
ca de nm ieAf o dt E rotos pobre ?tos ev 

“tualizado en el “orden del Día, de acuerdo con la Convocatorias Y re- 

UN ps ita DOC cis 
1 t cono. 

sólver al respecto. e.' La Junta Gener 1 “Ordinaria “nodráde
liberar "do- 

ero je cut pro dr € o 

bre la “supensión y "remoción de los dáministradores , ComisarioS, Y - 

, MÁs miembros. de : los - organismos de yadministración creados ¡por 201 : ¿Esta 

tuto aún cuando el asunto no fiqure en et orden del dfa., JUNTAS EXTRA 

ORDINARIAS: ¿Las Juntas. Generales «Extraordinartas.se reunirán en cual 

a aistriVución 
r lo. 

e 

quier época del año-en. el domicilio . principal 
de la - Compañía» En. las 

Juntas Pxtraordinarias, no podrán tratarse sino los asuntos para los 
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.. - Dra: Helen--Rubio: Lecaro .. + 5 
pualas '£úerda exprésadenes 'dónvocadod, "salvo 10 préscrito en él artícu- 

lo doscientos 'ochénta 4é 13 Léy dé compáñtas. ARTICULO DEÉCÍMO PRIMER: 

ljuNTAS Crewtratés 'ONtVERSALES. No “obstánte lo dispúdsto en log artícu 

los anteriores lá Júntá Cenérál dé Adcionídtas podrá dondtituíddd en 

cualquier tiempo y 'lujár*;¿“dátitro Adi territórid naciónal;. $ din noco- 

sidad de previá 'ConvocatorÍa, vara Erátar cualgdier ásunto,siémpre - 

¿us se encuentren reunídos, personalmétite o represertados;¡los 'titu- 

lares de Ía totálidáa de 1á3'accioned'dé 14 Cómpañfa y los aststen- 
tes resuelvan unáriimémenté celebrar la JÚntá. Cualqdiera de los asis 

tentes podrá oponerse 'a lá díscuáión de 'Ío4 asúntos sobre los gué no 

se considere suficientemente intórmádo, por ló que'¿ólo se déliberara 

y résolverá: sobre" 0s-púntos- que sé- hubiere ácordádo unánimemente tra - 

tar. Para que lás juntas dé deta clase téngán validez, el actá pre- 

vista deberá estar firmada 'por todos los ¿oncurreñtás. ARTICULO DECI_ 

90 SEGUNDO: CONVOCATORÍAS .-Convodatórias” Corrientes;-has convocato- 

rias para cualquier tipo dé Juntas las hárá el Presidente, en la for 
: o Lata Er O >, o . LP o . 

ma prevista en este artículo én el Páftafo de Contenido dé láa' Convoca 

; ÓN : oe ne Los. a co. ES e t . : : 

¡toriá con ocho días de anticipációh, bót io ménos, al fíjado pará la 

reunión. al eféctó adi “ebmputó de'bse'plako,“no se contárán ni el día 

de Ía publicacióhids- 14 dhnvotdróriadile1 Ad! ta tounisn de la Junta 

y Serán hábiles todos loa 'd1ás' inciuyénaó 105 feriádos y'de"destanSo 

obligatórioicónvocatdriá' bob btomisarios161 Cómisaribj"éñ"cado de ur 

Sentialo en lod otrós frabistos' pof 114" Léy, "puede 'colvodar áa'3júntA Se 

[neral .Convocatori5la'ból1c1tid de 165 'Aicionfstasi El o 103 aceionís 

tas que representeh pot” 1b metós el veihté"y cinco por clénto dél Ca 
'lostá1' Sociai p3dráh'pBait! pbr 'Brerito! en tuálguier títempo al Presi- 

aehte; la' convotatoria"'4'Juntá" ébnefai as acciónistas pira'tratar los 

asuntos que indiguen en" súipeticióh!' di el Presidentá tehúsare hacer 

l1a'tonvocatorib"b' no la hitiere'aentrb' aé1 plazo 2á Quince Aalás; con 

tados desde la fúchi en due rebivió Ya sbi1citud, los peticiónáriós 

podrán recutrit”a 12 sopólihténarneia' de Cómpañfas'.recabandb dicha - 
Aa : e o a 
convocatoria. 31 dentro de Tos tres meses siguientes al cisrre del e 
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A e o a 

jercicio social anual, es decir hasta el treinta y uno de marzo, la Jun- 
.. e : S a 1 A t : L> 4 e dos ra no. ro. 

: 7 AE 3 y us ci: o 2% b a e a t O + hiere deliberado sobr 5 : bere 2 13 distribución de utilidades, Cualquier accionís 
ta, sea 

¿ | 
cual fuere el número de aqciones qué .pasga ¡podrá requerir la reu 

nión e Junta General y 
8 O ORTA ON ya ¡AQEma (que se precisa en el PáXafo preqelenta 

  

Seyunda somocatoria.- 5l la Junta Gengral no pudiere reunirge en primera 
- Convocatoria por falta de quorum, .se procederá a una ¡segunda convocatori 

22 que no podrá demorarse más 39 freinta qfag de la fecha fijada para la 
.Primera reunión. En esta segunda convocatoria.no podrá mqlificarse el ob 

eto para el cual se convocó orígipariamente a la Junta, Salvo lo dispues 
¿to en el párrafo siguiente, las Juntas Generales se reunirán , en segunda 

. Convocatoria con el número de ¡accjonístas presentes, Se expresará tal cir- 

cunstancia en la. conyogatoría, Casos de Tercera Convocatoria.- Cuando 

.la Junta seneral ¡Jeba resolver qualquier. modificación de los Estatutos y 

otros Jde.los asuntos prevista en.el artículo doscientos ochenta y dos de 

la. Ley de Compañías y ..no se hubisre podído instalar, por falta de quorum 

luego de la primera y segunda gonvocatorisa se efectuará una tercera la 

que no ¡podrá demorarse más de sesenta días ¡qontados a partir de la fecha 

fijada para- la primera reunión ni modificar el objeto de ésta. En la con- 

: vocatoria. se expresafá que ¡la Junta se reunirá.con el númaro.de accionís 

tas presentes. Contenido Mínimo de la Convocatorias-Lba, convocatoria con 

:tendrá. a) En llamalento a. los  Accionígtas y Comigarigs de la Compañía - 

Para, la.reunjón..b) La Direegión precisa del. local, ubizado dentro del do 
micilio principal de. la Compañía, en, pl,que. se, celebraré, la, reynión.c)El 

día, fecha y hora, de. la reunión,La; hora, de ¡iniciación señalada deberá es 

tar comprendida entre las.ocho y. veinte horasgd)La indicaqión, claras es- 

«pecífica. y precisa. del, o de log;asuptog que: serán tratados en,la,Junta.No 

«se. considerará cumplido- este, regpisito, cuando. se, empleen términos ambi- 

v 3JuoOs -o.remisiones.de los. Estatutos, josipleg, o, a, la. Ley En caso, de que la 

—, *epnión vaya, a tratarse alguno,e; log, asuntos señalados, en, el, artículo - 
-treínta y:tres de la.Ley¡de Compañías; esto, 255, aumente, p, d/ sminución de 

- capital,, prórroga p disminución, », o pualquisr,otfo, cam: psep Jas, cláusulas 
del contrato social, que deba registrarse, cambio, o, nompre d3 domicilio,con 

validación, reactivación de la Compañía en proceso de Líquiidación,será me_



  

E NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Y ! - Dra. “Helen 'Rubio* Lecaro Te 
Aester que la convdcatoria determiñe explíditámente cuál o cual de e- 
  

", 'Jlos $e someterán 4'doddideráción.e) LÁ Dirección de'1á Oficiña ón la- 

o [jue se encuentren a ardfdiición de lós Aóciónfátas ón bálánce géneral 

a1' estado de cuentá dé pérdidas y 'gdnánciaó y súd añexó4,agfí como la 

memória de los ddminiótradorées y $1 Infórme dél Comisario, én cáso de 

que Ía Junta váyá a 'dónódef lás cuéntas, el bálanca ánual y 104 infor- 

mes 'dé los administrádorás o dirédtores'y de los cómisarios.f)El nom- 

bre y el cargo de 1á pársóna qué hadé '¡a coñvocatoria, 'de conformidaa 

con la Ley y los estatutos; 'Publicadión.-'ná Convdcátoria á Junta Ge- 

"neral de Accionístas '$é públicará£ “ón uño dé los périédicos dé mayor 

“lestculación ¿1 domicilió' priñicin Y de 14 Compáñfa mediante 'avisoS cu- 

lya' “dimensión miniña ádbeñá “ser de dos columnas por ocho centímetros, 

| Jinsértado de preférehéia'éd las sécclonés de información económica - 

de los periódicos que las tuvieren y encabezada “as1i CÓNVOCATÓRIA A 

JUNTA DE ACCIONISTAS DÉ LA COMPAÑIA A CENTAODADS 41 óroda' réesctu- 

¿ión sobre asuntos nd ¿xprésidds eñ la Cónvocatoriá 5er ñula, excep 

to lo previsto en él'14terál £) d01'artféóuto áidz de estos EStatútos. 

Convocatoria a comisários:£tós'Comísários "serán convocados Especial e 

ihdividualmenté'por'hota'dscritá, Además dé la menci8n correspóndlen- 

te ed el aviso 'ae prensd que 'cóntenga' 1á Eohvocátdriá a'los' Réctonís- 

tas. ARTICULO DEbimo' TERCEROS! LUGAR" DE REUNTOR DE' LA JUNTA bas Juntas 

Icenétales, tanto brdiñartids' tomb Extrhordinarias se reunirán eh él do- 

micilio principal' da” Íd' Eompañfa'caásb' cóntrário serán nulas; Yalvó lo 

que prevee 8n 61 artfrilo décimo mr iferd del Estatutó. ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO: PROCEDIMIENTO” DE INSTALACION,L Antes' que se declare instalada 

la Junta General el'Setretario' formará '1a listk de los'asistentes,   
con indicación de' las 'actionós que représeñtEn su válór! y el húmero - 

o . s * soto . To to. > yor» +”. q" fra coa, ne t no? 
e “Ide votos que les correspSnáá; según tónste"en el Libró de Acéiones y 

Acéi onistas. El Secretarid'cohen£ará a' fórmar lá lista de asistentes 

lali Brinciplar 14 hora bátK' 15 "cual túub'citada la reunión y dejará cons   tancia asl' “instanta” eh qué! se ha complenehtádo” a1 quorum' de instala- 
mo: 

  

     
yt        

   

  

a 
hora 

 



RA pe 

desde la fijada para el inicio de la reunión ésta quedará diferida pa 

4 
_ ra gegunda convocatoria. ¡ARTICULO DECIMO QUINTO? DERECHO DE INFOR ACIÓN.- 

.Todo accionísta tieng derecho a ¡obtener .de ¡la Junta General los .infor 

, Mes relacionados con los puntos de discusión. :Si alguno de los accionís- 

tas declarare que no está suficientemente instrufdos podrá pedir ¡que la 

reunión se difiera por tres -días, Si la proposigión fugra apoyada por - 

un número de accionístas que representen, la, cuarta parte del gapjtal pa- 

gado por, los . concurrentes a ¿la Y luntas ésta. quedará, diferida. .51,se pidie- 

ra un término Más . largo, -dggid454 la, ¡mayoría qua representa por lo menos 

la mitad del capital pagado, Por, 1939 goncurrentes . Este. derechqg no. podrá 

ejercerse.sino.una sala .vez sobre 41. misqo objeto.No se .diferirá la reu- 

. nión. cuando. ésta hubiera sigo, convocada, por ¡los, Comisarjos.con.el carác- 

ter de, urgente, ARTICULO ¡DECIMO SEXTO.- ¡Representación . ge,los. Accionis- 

tas.-,Los acgionístas podrán, actuar en las Juntas - Generales por, agito 

de sus representantes legales cuando fuera del,caso.Q a través, 19as o 

_personas.que designen para tal erecto, mediante poder motarjal.o,garta 

poder dirigida al. Presidente, y/o. Gerente. General. da, la Compañía.+.Conteni- >. 

do “Mínimo de, la Carta-Pqder ..ba ¡carta 99r, la ¡que el Accionísta, encara a 
Lo 

¡otra parsona que. le represente.ep la, Junta, General, : se; ¡Jirigirá, al: Presi- 

dente y/o Gerente General contendrá. yor. lo, menosf, a) Jugar Y: racha de 

semisión; b)Denominación, o razón, sogial, de la, Compañiaro) mombre y apelli- 

dor del representantes si. LE re de personas, jurídicas, su denomina- 

ción y, el:nombre y apellido, del. Representante, Lega 5 Determinación de 

la: Junta respecto de la,(s). cual. (p5), pe extienda;¡la: represeptación: 
Ys 

  

e) Nombra, agsilido y firma autógrafa. del, acotomtota ya pl, fuste del 
Apoderado» -Cpn: indicación del nómero 

,de-las acciones a que se extiende. la. representación. El Presidentesel 

  

caso de su; Representante. Legal.     
  

Gerente General» el Sub-gerente General, ¡51, lo, hubieras. lós. miembros o 

oe del Directorio. que: se, enconfraspp, actuando o.19s, Comfsajos, 49, ¡Compa-". 

ñía no. podrán. recibir ppdgf: o, carta, aue. les. popfipra,la, pepregpntación 

sde. los accionístas para. actuar ep, lag, Jpntas, Generales», Tampoco, podrán 

recibir tales poderes: log supieptes, de. los indicados. funcionarios, culo 

— hubieren actuado. por los principales : durante, el. ejercicio, económico cu- 

yas cuentas O intereses vayan a ser objeto de conocimiento y resolución
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NOTAR 'A PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
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Ga Ia 

e la Junta. ARTICULO. DECIMO SEPTIMO: QUORUM. DE INSTALACION. -Caso Gene- 
tard Po, ql . boss E 

ral. - Para que la Junta General de Accionístas reunida por Primera con 
Pe eS ' toro E as : S 

vocatoria pueda considerarse legalmente instalada los cohturrentes a 
rro ro. : 201 cr TO TA ! 

  

21la deberán representar, por lo menos, el cincuenta y uno por cien- 
' é 

to del capital "oagado» ER 1al segunda convocatoria.- Se instalará”. con 

al número de accionistas, Oresentes o tepresentados, que concurran , 

salvo io previsto enseguida. Casos Especiales.- Para que la. Junta Ge 

neral ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumen 

to o alsminución del capital social,' la transformación, la fusión, la 

1isolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 
“+ y 1 , t- Da 

an proceso de tiguidación, la convalidación o cualquier modificación 

1e los estatutos, se requerirá la concurtencia de por lo menos el -- 

jfincuenta y unó hor clentó” del capital social pagado, en reuniones 4 

primera convocatoria; y de “oór lo me menos 1a tercera parte de ese capi 

tal, en reuniones "de segunda convocatoria, solo en reuniones da ter- 

pera convocatoria po3rá instalárse | una Junta que vaya a tratar cual- 

julera de ' los ountos 'orevistos en ese apartado con el número de pero 

nas que concurran, sea cual hiela el porcentaje de capital pagado que 

en total representen. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- MANTENIMIENTO. DEL Quo 

RUá Arado, ” No “oará continúar válidamente La sesión sin el Guórum 

He instalación señalado en el articulo precedente. ARTICULO DECIMO 

NOVENO: VOTACION Y QUORUM DECISORIO.- Los accionistas tónarán derecto 

a “voto en proporción al wlor de sus acciones. Las decisiones de la - 
- poa q "OS p. vo. 

Junta General serán “tomadas por mayoría aritmética del capital pazad 
E caló to: “E, 

Foncurrente a da reunión, Los votos en blañico y las abstencionmes se 
! ma CET OL Y vt A ere beto, 

sun arán a la mayoría. EN caso de empate, da proposición se considera 
4 . , Po a » +? -. 

12, OELSE TI E] o 

eS negada, “sin perjuicio del derecho d pedir que se tome nueva vota- 

tours lar + porro o 1 podar das 
ión o que | el asunto se trate en una “Junta posterior, Para resolver - 

Doa porel o afos. ” po > 
Los asúntos anteriores en Junta General no hab dirimencia. ARTICULO 

t rodar riadr+ ! “4 es f, cuts 

VIGESIMO: ACTAS.- De Sada sesión de Junta General deberá formularso 
- .o», 

Ad, Entra a rre cf ae   hana. acta redactada en idioma castellano. Las actas se exteñaórán pre 
Mt eso 4 re ego da o dea so de -s a 

. » 

r od verde $ por A E 

  

  

 



ferentemente, en la misma reunión y si ello no fuere posible dentro 
de los quince días posteriores a aquella, y serán foliadas y firmados 
por el Presidente y el Sseretario, de. la Junta. 

tas Universales Y. conforme lo señalado 
. 

AS Fear 

ta de la Ley, er acta, llevará además, bajo. la sanción de nulidad, de la cz ares rr Elige 
Junta, las firmas de todos los asistentes a la Reunión. Coptenigo ¡del , _ O , 1 

Acta.- EL acta de la Junta Seneral, contenarás al La denpminación compl e” : sr 

ta de la compañ óa; b) El lugar, el afa y hora de la celebración de la 
f. 

En eL caso de las Jun- 
1 o er 

¿en el artículo doscientos ocha r . 
r 

t 

sesión; c) El nombre de las personas que intervienen en, ella como Pred ' cr, .f PIT e 
dente y Secretario; ad) La transcripción de la convocatoria Y. el orden í ! PERO yr mr per 
del afa acordado; Y la forma en que se realizó la | COnvocatoriaj, si se 

y + e s> 

tratase de una Junta Universal ,¡Aebe dejarse. constancela de este parti- 
e 4 A 

cular y además transcribir el ¡orden del día acordado. EN todo caso, se 
: 

dejará constancia del nombre, fecha Y, número de edición del periódico 
Tree, Er 4 

en el que se haya publicado la convocatoria; a, Redacción Sumaria Y, 

denada de las deliberaciones de la Junta, así como la transcripción $ 

las Resoluciones¡ £) proclamación de los resultados, con la constancia 
, ema e A, 

1d número de votos a favor y en contra, del número de votos en blanco 
40. TY raro ra Fe + es Par A 

y de las abstenciones, resgrto de una proposición; y Aprobación del 

Acta, si se hiciere en la misma sesión; Y a) Firmas 401 Presidente y 
yo r 

secretario. ARTICULO VIGESIMO, PRINBROS PRESIDENCIA Y SECRETARIA. - _La - 
- Os : focos 

. 

Junta, General será ¡presidida por “el Presidente Y, en su falta, ¿por quien 
' ; A 

la Junta designare. Actuará como secretario | la Persona que la Junta Ge 
- creo mps 1€ podr: 

neral design l. ARTICULO ¡VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 
A : 

JUNTA GENER AL.-. A la Junta General de Accionistas le corresponde: A» De 
CN - 

' a?! -. 

at - catleor pote 
signar por un período. de dos años a cinco Directores. Principales y cin- 

Y 

co Directores _Suplentes$, Y, a los Comisarios: uno Principal 
por ES 

y un Supta 
+ Sr. per . 

te por el período de un añoppudiendo 1 remover a. cualquiera, de ellos en 

cualquier tiempo, así como ¿Aceptar sus “renuncias O excusaS. Las pergo- 
corr. COP do tot: , 

nas designadas. por la Junta pueden ser reelegidas inmediatamente por n 
rorrt rs? 7 

» 

período más Y podrán volver a ser elegidos, luego de un período, y asi - 
. r cepa córt O 

sucesiyamente b.-Resolver, acerca de la, distribución de, los beneficios 
“ptr np! z - 

sociales. C.- Resolver la emisión de e partes beneficiarias Y de obligacto 
, di 2 eL. : , snif 

nes. d. -Resolver sobre el aumento o disminución del capital social, la 

emisión de dividendos-acciones, la constitución de reservas especiales 
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“(6 facultativasy la' amortización de actiones y, en general, ácordar to 

laas las modificaciones al bontrato *oc1al! y Tas reformas de Estátutos, 

e.-Resolver la fusión, transformación, cisión, disolución y liquita- 

lción de 1a compañía, de acuerdo con Ya Ley y los presentes Estatutos. 

*1£) Disponer que *$é initien todas las' acciones a qué hubiere luyar con 

tra los administradores: g.-Interpretar en forma obligatoria pará los 

accionistas, 'los Estatutos y Reylamehtós de la Compañías h.-Conocer y 

|resolver el plan dé' invérsiónes qe el Genrente General deberÁ presont 

tar en la Junta Ordinaria;y, 1.-Cohocer: los ihformes del Ditectotio,Pr 

sidente,Gemte Genéral, Comisario y Auditores' Externos dasÍ como los 

Estados Financieros' del! ejercicio ánual precedente. 5.-Resolver cial- 

quier asunto que de fuere presehtado por 'el Directorio. k.-Ejercer lm 

| Jademás facultadas y attibúcióhes' asi comb cumplir ton: las restántes o- 

  

“|lbligaciones que la Ley sdmete''a! su competencia' privativa y qhe ho pue 

den ser' delegadas a otrd $rgano o: persohétro “de la compañía. CAPITULO 

CUARTO.-Del Directorio; Composición; Presidencia y Secretaria; Reunio 

nes y Convocatorias; Quórum, Resoluciones, Escritos; y, Atribuciones, 

ARTICULO VIGESIMO TERCERDE COMPOSICION.'- El Directorio Estará compues 

to de cinco Directores Principhles cada uno ton su respectivo suplen- 

“te, todos designados: pbr” la Junta Genferal' por el perfodo de dos años, 

| pudiendo ser reeleygidd inmiediataitente 'pdr un perfodo tal como lo esta 

blece el literal a) del Artículo veinte y dos dal Estatuto;" pero sion 

pre manteniendo' una renovación dei por lo maros una tercera parte de - 

| suis miembros, cualquier* de ellos.” Los miembros del Dirertorio deberán 

| preferentemente -ser 'accibnistas y distribuidores de :la' conpañía y/o - 

propietarios de estaciohes de “servicios (ARTICULO -VIGESIMO CUARTO: PRE 

SIDENCIA 'Y SECRETARIA. 'EL Directorio será presidido pdr el President- 

y' en su ausencia por el «primer Director; en 'ausencía de los dos, por 

quien lé suceda end el Directorid siguiendo el orden de precedencia Je 

Vlos nombrámieitds / Actuará (como 'Secretarid la persona que el Directo-   rió designe. 'Reuniones y Convocatbrias.- ARTICULO "VIGESIMO QUITO: RPY 

ANIONES Y CONVOCATORIAS,- EL Directorio se reunirá cuando menos una wr” 
  

ro . E a , te ..* , 

 



cada trimestre; cuando el Presidente lo conogque, o cuando lo solicitará 

la tercera parte de sus miembros por escrito. La convocatoria se la ha 
rá mediante comunicación escrita. con Por; lo, menos, veinte, y; cuatro, horas 

Ae antifSipación por el Presidentes, Y+POr, el Secretario del, Directorio, 

este último sentará: fe de; lp. expuesto... Se. entenderá que, los Directores 
han sido legalmente convocados cuando reciban la convocatoria en el, do 

miclio señalado por. ellos,. o:mediante. fax, para, el efecto se dejaóí cors 

tancia con la respectiva fe de, presentación en la que: conste. la fecha, 

hora y firma de*quien haya recibido. la Convocatoria o que el. fax haya 

Sido recibido. Asi mismo), se podrá adoptar: otra forma de COnvocatoria, 

como la telegráfica o telefónica, siempre que el. mismo Directorio asi 

lo resuelva. ARTICULO VISESIMO SEXTO?; QUORUM: El. Directorio :sesionará 

válidamente con, la, presencia de por le menos la mitad más. uno de sus - 

miembros princiovales o de sus. respectivos. suplentes: ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO: MAYORIA.- Las: rsoluciones;¡del. Directorio se tomarán por mayo- 

ría simple de votos, El Presidente titular. o quien haga sus veces,en m 

sqidte empate, tendrá voto dirimente.. ARTICULA VIGESIMO OCTAVO:. RESOLU- 

CIONES ESCRITAS,- Serán valideas las, resoluciones aceptadas por "tados 

los Directores, que consten de Mun; documento firmado por todos ellos, au 

que no sb». hubiere celebrado una sesión -£ormal « Cada uno de::los .Directo 

res podrá firmar una copia separada del documento. Copias firmadas de 

estos documentos” serán archivados--en los: expedientes de: las sesiones. + 

Directorio. ARTICULO: VIGESIMO NOVENO? ATRIBUCIONES: Son, atribucionag - 

del DIrectprios a.-Nombrar, xemovern. y aceptar das renuncias o: excusas 

al Presidente y: Geronte General y fijar 5us remuneraciones: b-Estable 

cer la política: general de la compañía'.'.c.-Autorizar ¡:al Representante- 

-Legal para cualquier decisión: acto p contrato que «implique cambio -de- 

la política de la compañía, dentro; de :su 'objeto:-socialy d.-Dictar . los 

reglamentos administrativos internosi:de: la compañía ¡Inclusive su propi 

reglamentoy y definir -las ¡atribuciones de ¡los diversos administradores 

y funcionarios,en caso de conflicto de -atríbuciones. a«-Dispaner el es 

-tablecimiento y «supresión de: -sucursales, ajJencias o :semicios., .fijar su 

«capital 'y nombrar a sus representantes f.+ Aprobar;¡el presupuesto y el 

plan de actividades de 'la Comipañíd dón Vase em Yos proyectos que debe- 

rán ser presentados por el Gerente General. g.-Presentar anualmente un 
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(ínfamte de actividades a "lá Junta General: de Accionistas. h.-Autoriza 
  

al "representante legal para '£irmar ¡contratos o contratar préstamos - 

cuyo válor exceda «del. lími'te «que «será .fijado periódicamente por el - 

"mismo :Directorio, asi como para 'enajenary 'gravar¿ o limitar el domi- 

nio'sobre los bienes (inmuebles de -la Compañía sim: perjuicio de lo 

dispuesto en los:artículos doce y trescientos cuatro da la Lay de  - 

Compaññás. 1.- Autorizarel fotorgamiento de ¡poderes gendrales;j.- In- 

terpretar los estatutos :sociales de modo obligatorio, an receso de - 

"la Junta 'yeneral sin: efecto retroactivo, con la obligación de ¡30m2 - 

dicha interpretación á Yá aprdación de la/próxima Junta General,.k.- 

Designar al Director que:reemplace al Presidente de la Compañía, en 

caso de ausencia temporal:o permanente de éste, hasta cuando la pró- 

Xxima Junta General decida lá pertinente, :1.3 Autorízar al Presiden- 

te y Gerente Jeneral:la 'suscripción de 'obligadiones 'y contratos le- 

índole civil, mercantil 'd:administrativo,:etcótera; que sobrepasen 

la cuatía que el:mismo:Directorio haya establecido para que dichos 

funcionarios puedan obligar a la Compañía. :mi- Cumplir con tados: los 

| demás deberés 'y ajercer todas las'demás atribuciones que le:corres- 

pondan sezjún lá Ley, “los ¡preséntes Estatutos o:los Rezjlamentos y Re 

soluciones de la Junta:General. ,CAPITULO* V'.- DEL PRESIDETE Y SE: 

RENTE SENERAL.- Atribuciones¿-' ARTICULO" TRIGESIMOS DEL PRESIDENTE.:_ 
A o 

ATRIBUCIONES; _ El: Presidente:será elegido por 'el .Directorio de éntre e : 

3us miembros o'nd y ¡tendrá :lós: siguientes deberes. y'atribuciones:- 

a) Convocar y presidir:láa: Junta general y 'el Directorio y suscribir 

las actas correspondientes ¿(1), Ejercer: la representación legal, judi 
  

ctal: y extrajudicial:de lá Compañía, ;en! ausencia, falta.o impedimen 
  

¿to del Gerente'Géneral::c) Ciudarr del: cúmplimiento. de las- presentes 

estipulaciones y de las dieyes da la! república eñila marcha de la so 

ciedad.d) Firmar con el: Gerente General, los: Títulos: y los: Certifi- 

cados 'Provisionales dé acciones. y los: Títulos dé Acciones :Definiti- 

vas. e) Cumpli cón: todos: losidemás debefes¡y. ejercer todas:'las demás 

atríbucionas—que—-1ócorrespondeñ-—sogúñ-1a Ley, las presentes estipu- 
  
 



lac 2 iones o reylamentos y resoluciones de la Junta general y del pi 
rector (Ga ) ias Del «Gerente .General., (ARTICULO TRIGESIMO - 'PRIMBRO:+ ATRIBUCIONES: 
1 , : á mí Gerente General sera nombrado por 8l Directorio «de 14 Compañía y tendrá 

- los siguientes deberes y :atriBucitones: a): cepresentar:a la 'Comgañía leyal, 
- judicial y -extrajudicialmentey iy ¡administrar la ¡compañía como :le ¿¡imponYla 

Ley y los presentes estatutos. b) Dirigir. y/o intervenir en todos los ne- 
yocios y 'operaciones de la ¡Compañía «con log :requisitos.y limitaciones 3e- 

nñalados en los Estatutos y las Leyes c) Abrir cuentas .corríentes banca- 

- Fias, girar, aceptar ¡y endosar letras de cambio y otros 'valores neygocia- 

bles, chegues u órdenes de ¿pago a «nombre Y por :cuenta de la Compañía, - 

«Silampre conjuntamente 'con el Presidente. d) Celebrar contratos de 'traba1- 

jon nombrat empleados de:la Compañía .fijando,sus remuneraciones pudiendo 

“Temoverlos o cambiarlos/ e) Aceptar -prendas; hipotedas o:cualquier otra- 

-clasa de garantías otorgadas .en : favor de la Compañía; «comprar, vender o- 

-hipotecar:muebles o 'inmuebles y, ¿en.general intervenir-en todo acto o - 

contrato relativo. a transacciones que. impliquen transferencia Je dominio 

o gravamen sobre ellos;,.con las/ilimitaciones ¡establecidas én:estog Esta- 

tutos». £). Realizar' inventarfios/dé lds bienes y valores sociales: teniendo 

bajo su fesponsabilidad:la custódia “de los mismos. 3) Supervigilar la - 

Contabilidad y Arctivos:de “la Compañía. “Llevar los bibrós-lde.actas de - 

Juntas Jéngarales y JdelVDÍ£gGEUSATO, .de :Acciones:y Adcionístas y el Libro “vw, 

talonario de áccionés.'h).Firmáir' conjuntamente icon el Presidente los TÍ 

tulos de acciones. 1) Someter: anualmente al ¡Directorio el proyecto de - 

ionforme:ala Junta” Cenéral 'de!Accionístás'sobre los:negocios: sociales, 

incluyendo lós Estados Finadcieros,:las'midutas malíticas;,- de las cuen - 

tas «de résultados y más documentos pértinentes:-3j)-Presentar-a considera 

ción del Directorio y: del. Comigatio. por ld menos ¡trimestralmente :y dentro 

de lo3 cuafenta y cincó días siguientes á:cada trimestre terfinado, los= 

Estados de Situación y: Resúltads' acumulados /a' la fecha; com ¡sus -respectd 

vas minutas analíticdasik) Elaboraí el: presupuesto anual y'el Plan: Seneral 

-de'RMétividades de lá Compañía: y'someterlo:a la aprobación del Directorio. 

1) Cumplá y hacer cumplir. las tesoluciones dec da: Juntá. General, y. del Di- 

rectorio.m) Ejercer.las demás. facultades y cumplir con: las:restantes o- 
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(Gligaciones que le precisen, la Ley y los presentes Estatutos. CAPI- 

TULO VI.- Del Ejercicio Egonógico, Beneficios, Reservase, Fiscaliza 

ción Y Liquidación. ARTICULO PRISES IMO SEGUNDO: EJERCICIO ECINO'1ICO 

El ejercicio económico de la sociedad terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año, ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DESTINO DE UTILI 

DADES Y BENEFICIOS. De los beneficios lígujdos anuales se tomará - 

un porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a formar un 

fondo de reserya legal, hasta que, este alcance el cincuenta por cim 

to del capital social. En la misma forma debe ser reintegrado en fa 

do de reserva, si este después de constituído, resultare disminuido 

por cualquier causa. Luego de ello de 9sos beneficios se deberá de 

tinar por lo menos un cincuenta por cimto para dividendos en favor- 

de los accionistas salyo resolución unánime en contrario de los ac 

cionistas concurrentes, a la Junta General., Solo se pagará dividendos 
Y 

sobre los accionistas en razón de. beneficios. realmente. obtenidos y- 

percibidos o de reservas, expresas efectivas de libre Jisposición.La 

distribución de dividendos entre los accionistas se realizará en —- 

proporción al capital que hubiere desembolsado. ARTICULO TRISESTD 

CUARTO: COMISARIOS.- La, Junta, General designará un comisado, Prinpi- 
para perry" 

pal. y uno suplente, -10s SULi52 "ESdarí atribuciones y. responsabilida 

des señallas por la Ley*y aquellos que las fije la Juntá Geheral. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO, -* La compañía se disólverá en los casos p 

previstos en la Ley y en estos. Estatutos. Para el efecto de la 1igui 
of ÓN 

dación dla Junta General ¡designará un Liquidador principal y un su- 

plente, y establecerá, el procedimiento para la liguidación.. Hasta - 

que se designe liquidadgres actuará como tal el Gerente General de 

la compañía o quien hága'$us' veces. CAPITAULO VIL¿-'Normás Especía 
¿ pos at o CA , : 7 

les y Supletorias,- ARPICULO TRIGESIMO SEXTOs NORMAS NO PREVÍSTAS.- 
Uf, pies pro tor 

Para todo aquello que no haya disposición estatutaria se aplicarán 
Poda . ER . 

las normas contenidas en, la Ley e Compañías y reglamentos pertinen 
a! . 

teg. ARTICULO TRIGESIMO PEPTIMO, NOMBRAMIENTOS: El nombramiento el   
prestiente-serácomicado oprretSecretarto-de-ta—sunta-porie-elk 

    

 



A A PINE 

yió, los demás nombramiertos Estatutarios serán fímados por el Presi 

lente. Disposidones Comunes. ARTICULO PRISeSmnO OCTAVO: PERIODO.- - 

TOA o : r 

Los Ditectores Y el Presidente preferentemente serán acelonfstas y 
TT 

A1stribuidóres de combustible y “serán elegidos por el lapso de dos 
ron rto ss O O, e ye q AAA AAA 

años pudiendo ser reslegidos un período; pero s1ómore manteniéndo u- 

2 Beter ! 
na renovación de por lo menos una tercera parte “as sus miembros, 

. t 

no reos prov 

cualquiera de ellós : El Gerente General y lo3 Comisarios de 
TA YT OT —T .. - e , 

pañía serán elezidos así mismo en períodos anualés.. ARTICULO TRIGESI 

y 
y 

la Com 
    

  

  

mo NOVENO: SUBRO3 ACION' TEMPORAL. Los Directores. Principales elogi- 
  
  

oe 
s , 

4os por la Junta ¿eneral de Accionístas de lá Compañta, subrozarán- 

33 
lots 

al Presidente en los casos de ausencia, falta” o [mbéaimento, en el- 

vos: , +. 

orden en que fueren elegidos. En ausencia o imposibi113ad del seren 

die £ “ok 

te ceneral lo recmplazará el Sub- Gerente hasta gue el birectorio - 

nombre al titular Y+ sino hubiese. Sub-Gerente o estando impedido di 

cho funcionario será el Prásiiénte quien Lo subrogue hasta que la - 

P- f aerea” ep : cr t 

Junta de Accionístas resuélva lo que estime pertinente. ARTICULO 

CUADRAGESE O: INTEGRACION DEL CAPITAL. +1 capital de la Compañía es 

de' CIENTO NOVENTA y SEIS: MILLONES “De SUCRES, que se encuentra 

. 
> 

£ntegramente suscrito de contoraidad con el siguiente cuadros-==--- 

CCYADRO DE * ANTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

Te. .qors , pr 

  

  

y NOMBRE DEL SOCIO e - . “chbsrár, pachoo” : | MES 

/ Víctor Aguila, ' a BIOP 00/00) roo 5 

- saría Zavala sánchez... vi. c.31009.099/09, o 

Fausto Tamayo Larrea" _, a 00 «D09y 9 3 

»o1£o Tamayo Larrea a o 3 909. 900, ¿90 AS e 3 , 

o Nolly Verdozoto 3aibor 5'000.090,00 5 

sartha sártinez + 0 CT rec ipon 000 OO CN 

Raúl “lezá Patiño: 19 if? 5 900.009,00 PF 

Luis Oviedo. Fierr9Iv “ CIURTIGAS ..510005000,00r (0. : ? Sp 

, José. Padilla, Poveda. 021 A 
do 

Jorge. ALbán Valle. redr 5'990.900400 15,0. 2,3 

Inés dallesteros somález o ,' 900. 900 00. A 

Yuzo Aoreno ena o DN 3 000.000, O . 5 

Luis “loreno Vera ps 1090.000,00. o 5 

Jorze Rivera carrasco 4. 0 C' 3'000,000,00''* 3 
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(5708 E Lópaz Buenaño' CI ti 1'000.909,09 1 

((Jorga Noriega E -3'009,000,0d | -3 
0 3raciano Silva Fiallos ud 4 ¿7 1J7:5%000.000,00 te 5 

étarco Arellano ADRÁLaWR) ptr _5/000.000,00 o. 5 

(3ladys Jurado Tamayo, A. 1'009.000,09, 1 

92 [Stalicato de :Ctoferes de Bolívar -2/900.990,00 Ñ 2 

Sl taays 333 Albán o 5'000. 000; 0. 5 

2 |yriareo Velarde Nara si 000. 000, 00 o | 5 

o Vamérica Veintemil1a 7 o o 5" 000 :b 000, 90 5 | 

o, ¿AZoila' Sánchez Becerra CA 5) 000. 000, 00 5 

|losé Valle Rendón Lt a gt 000..000,00 o 5” 

Á “Carmen Pashma Broncano' e“! «1, "-: 530D0.000,00"' 5%: 

Y Patricia Silva de Kabt A -1.0*000,.000,00 10; 

lA supz ERETÁPI' SERVICIOS. CIA» ¿PIDA $. 1" 000. 000,00 1 

| a Franklin dallesteros 7 ES: 000 000, 09 5 

“fCarlos dúñez Sánchez 2 a 000. 000, 00 3 

¿“tiguel Párez Portero ZO 009. 909, 00 5 

Pedro Pablo Palma Proaño EA 000. 000, 00 o 2 

-“Marcelo Albán Romero Ñ 2" 000.009, 09 2 

AFabiola Granja Valladares | 1*'000.990,09 1 

vAugusto 3ranja Valladares / 1'000.009,00 1 

¡ WLuis Coka soria / 1'000.000,09 1 

| —|alba Chávez Vallejo - 5'000,.090,00 5 

0 Salvador tayorya Arias; - | EN 000. 000,00 5 

Ml : ros, :tay yory3a villalba - a, 900. 000, 09 2 

A porélix 38 ñiya López EN o 000; 000,09 1 

of du ¡Auyusto “spinoza Wáñez | e Ml E 0D0. 000, 00 5 

1 jDtati1do taredes Pautista! ES 000. 000,00 2 

¡Fabio Franco Palacio e aa 5' 000, 009,00 5 

A EORHOL 3. A. ÓN o 5' 000.000,09 5 

yJulián Atdaluz Ramos E " | 5'000.000,00 5 

Maysgel ALbán Espinoza 5 010 0, 5*'000.000,00 5 
yaída Alvarez Vaca: “1.00 3'000.000,00 3 

$ tuclides Chávez Haro o | | 5'000.990,00 5 

WvIctor dolívar: Sonzález | 5'000.000,00 5 
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1965. 
p ._ Los Accionístas resuelven y autorizanlal' doctor Ivan Salce- 
i 

necesarios ante cualquier: Entidad o Institución, a efobtos que” el mon 

cionado profesional pueda" 
o 

ón, maryinación, inscipción y/o 
NS 

cy» 

logar. 
de 

la afiliación, aprobación, publicaci 

cualguicr otro. trámite o solícitui, 
' 1 , 

tendiente a perfeccionar, el presente contrato de constitución de Com 
v 

paña. QUINTA. PETICION._ 

1omáa 

ble. Dr, 

tipo " 

Usted, señor Notario sírvase agrezar las 

Ivan Salcedo Coronel.: Abogado. 
. , , 

cláusulas le estilo, pArA la valídoz de este contrato. f)ILey1- 

Matrícula: número dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro! Colegio Abogados ' Quito. Hasta aquí la 

minuta qua elevo a escritura'' pública . o, la ¡Notaríá; además, digo! 

Jue previo al otorgamiento de ésta escritura cumplí « con todas: las - 

formalidades de Ley; 
prota 

: , t 

Yue leo fntegramente y en ' 'alta voz esta escri- 
*, , t 

A 

tura a presencia de las partes, quienes la ratifican : Y suscriben - 

conmigo 

venta y 

23RTAT 

aer 

wir. FU 
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la Notaria en unidad de acto y de tado lo cual doy fe.Unbra 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra. Helen Rubio Lecaro 13 
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Tribunal Electoral del Sindicato 
Choferes Profesionales de Bolívar 

“De! conformidad - con la proclamación efectuada en la 

. última sesión de la audiencia: de escrutinios celebrada 

: por. el Tribunal Electoral del Sindicato de Choferes 

votación popular. 
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o 1993, 
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Alaro Cáceres Gonvález 

  

NN PROGIDELTA DEL TRIDINAL ELECTORAL 
i 1 1 
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y : Profesionales de Bolívar, ha sido declarado electo por 

General. 
a constancia de. ello, se , lo confiere la present cre- 

¡¡dencial, en Guaranda, a los 20 días. del mes de Marzo 
¡de : " 

DO 
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CEBRIFICO:"ua la presente copia es igual a su original 

Guaranda, > de mayo de 1.994 
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JIRECCIÓN VE RFGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CFDULACION, 
  

PARTIDA DE MATRIMON]O, 
  

CEÉRTIFICO qUEs en 
  

el Registro de Matrimonios tel Cantón Salce! 

Directas, página 144, 
  

correspontierte al año 1982, en el tomo Primero, 

Acta Nr. 1 | | a Nr. 144, conata la inacri pei ón del Matrimonio 4es ANGEL ULPIANO 
  

; 

ROBALINO 1W"ZAYO, ecuatoriano, Rat 00perator, Divorcialo, hijo %e Faílgo   
Robalino y *e Corina Manzano com (LADES FYFLINA JURALO TAMAYO, ecuatorilans 

comerciante, Divorciatda, hija te Julio César Jurato y %e Luz Mar Taxayo.    Celebrato el ocho e Agosto te mjl novecj enton ochent 3 

    
guel Cantón Salceto, Provincia Ae Cotopaxi... 
  

NOTA: AlMurgen consta lo siguientes RAZUN: Dimuelto la Socíeta? Conyalgal 
  

por Sentencia 4el Señor Juez *e lo Civil 4el Cantón Salceto, con fech 
  

6 Ye Abril %e 1992, cuya copía se archiva, con el Nr. 02-292, 
  

Salceto 3 te Junio 1e 1992. (f ) J, Marcelo Tobar M, 
  

San Miguel 4e Salceto, a 10 4e Mayo 4e 1994. 
  

  

EL JFFE DE REGISTRO CIVIL 
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Señor Ingeniero ps 

4 O 
Germán Molina Espinoza FE o 

[Ciudad ] | e 
; UN Lo Í 

Ar 
De mis consideraciones:' |: 

1 Po 

Habiendo sido nombrado usted, GER ¿NTE DE DISTRIBUIDORA DE 
  

HIDROCARBUROS CORHOL Siñe, en: Junta General de Accionistas, 
  

llevada a cabo el día 192. de mayo de 11992 y, como tal, vrestado 
  

| ; 

la Promesa de Ley, ruego a usted inscribir el presente nombra- 
  

¿ 

miento en el Registro Hercantil, para: el cumplimiento de sus 
  

funciones, dando así trámite a: lo dispuesto por la Ley de 
  

Compañías vigente, nombramiento válido por dos años a partir 
  

, Í 

de la presente fecha. 
    
La Escritura de Constitución de la Comvañía se halla inscrita 
  

; o ¡ 

  

lcon fecha de octubre 26 de 1961, bajo el número treintidós. 
: : : / oa 

! ! : ' no ! , ! , , 

  

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi 
: , : ] 

reconocimiento, ol 
  

4 

l l 
' , : 1 

/ , ¡ 

Atentamente 
  

4 
T 
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SL Cue El 

  

Bertha Molina de Peralyo 
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: : | 
PRESIDENTA DE CORHOL Sh o] 

| EN 
| . 4 

mba can 
  

| 
  

? 7 ; 
Pa | 

nd] pa 
Acepto el cargo de GERENTE DÉ DISTRIBUIDORA DE HIDROCARBUROS 

CORHOL S.A: >». ya. que 12 Junta de. Accionistas así lo ha dispues- 
  

i ) 

to, cargo .que lo. desempeñar a cabalidad. 
  

  

      Atentamente : o | o E | o 

Guri) fi els 
Ing. Germán Molina Fopinoza EN o | 7 Y 
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nistro MELCASTIL,bajo el números; Cuatrocientos quince (415) .. 

ámbato Novicmbre'25 de 1.992, 
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CMPANCO — EDUC. AMBATO 
ed ITEGRACIÓN CAEUTAL 
"YROLEENTRO CA 

PARTICIPANTE 

VICTOR MANDEL AGUILA 
MARTHA ANGELICA MARTINEZ 
FAUSTO ANIBAL TAMAYO L. 
ACOLFO ALBERTO "TAMAYO: L. 
NELLY VERDESOTO GATPOR 
MARÍA ZABALA SANCHE: 
FORGE NORIEGA PLAZA 
LTS OVIEDO FIERKO 
GEACIANO SILVA FIAL[OS 
MARCO ARELLANO ABEDLABRBO 
JUNE LOPEZ BUENAFIO 
JORE RIVERA CARRASCO 
RAUL MEZA FATIMO : 
I[NFZ2 BALLESTEROS GONZALEZ | | 
4UIGO MORENO VERA : | 
DUTIS MOREND VERA . j 
¿OSE PADILLA POVEDA 
SALVADOR MAYORGA ARTAS”. 
PATRICIA SILVA «DE KAS 
AJCUSTO ES PINOZA NUABZ 
20LS JORDAN COKA SORIA 
ANGEL ALBAN ESPINOZA ' 

CHOFERES BOLIVAR ! S2INDIC. 
A DA ALVAREZ. ROC 
AYERICA VEINTEMILLA 

IX. ZONIGA LOPEZ 
MATILDE PAREDES BAUTISTA 
FAF1O FRANCO PALACIO 
GAS. SUPERTAPI SERVICIOS 
LUIS MAYORGA VILLALBA -: 
MARCO VELARDE [NARANJO 
TILIAN ANDALUZ (RAMOS 
ALBA CHAVEZ VALLEJO 
GLADYS JURADO TAMAYO 
FANLOLA GRANJA 'PALLAPARES 
MARCELO ALBAN MORENO 
PEDRO PALMA PROAÑO! 
CARLOS NUÑEZ' SANCHEZ 
MIGUEL FEREZ, PORTERO *, ] 
ALÉGUSTO GRANUA |BALL Ads ARES 
ZCILA SANCHEZ EEC 
OSHAT,DO JURADO lA 0 
'ARMEN PASHMA ed 
JOBE VALLE RENDÓN 
GLADYS S 3D LADY: o SAR ALBAL. 
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RAZON: 42 sercoh 3e la cocrátara aatrír de testi an “tay de 1.325 
tom8 nota de 1a| roolución Kémnio Je9oke1a0103 te Fecha 23 de Jalío. 
de 1-39 dictada por el señor! Intendente de Compeñfas de tnbato, en 
donde se aprueba la: Constitución 8e la Compañía PETROLCENTRO PFTE0.0 
LEOS DEL CENTRO 00940 TA: TR econ domicilio en la ciuda: de aba ! 
£oy con sa capitel social CIENTO Nov: NA 1d SEIS WILLONFS PE SIONES 

! dividido en ciento noventa y ¿rs acciones o. dinarios y nouihativas de 
. aa millón de sucres cada UNAS Aabatos 4 de qee de 1. ho 
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d. in. crías con est. .ecaa da pjresenie Escritura, jun:arente con le 

desolución 32 24.5.1,1,107, .e l. Intvtencencia de Conjediis de amca 

to e Julio 25 .e 1.334, ajo el número:boscientos ocnexta y tres - 

(263) úel Rezi2tro Mercantil.- Se .notó con el N£ 0047 del Liuro - 

xepertorio.- vi cumplimiento 2 le disposición constente en el xrte 

Percero úe dizh:. Resolución.- Jum,li con lo dispuesto en el arte - 

33 del Céódizo de Comercio.- «ueda urenivida una copiz,los denós - 

fuerón devuelias.- am.ato Agosto Y de 1.334 

El RE SJL - PA 2-DOR hi3 do A 5 i » 

  

ep Hernán Dalavies Droa, 
Registrador Mercantil 

del Cantón Ambato 

 


